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parcial acordada en el plazo de un mes desde la
publicación del último anuncio de escisión.

Guadalajara, 8 de abril de 2002.—El Adminis-
trador único, Jesús Ron Serrano.—19.666.

1.a 20-5-2002

MARCOS LÓPEZ
CASA RAMBLA, S. A.

(Escindida)

EDIFICIO ANDRÉS BAQUERO,
15-17, MURCIA, S. L.

(Beneficiaria)

«Marcos López Casa Rambla, S. A.». Anuncio de
escisión parcial, disminución y aumento de capital

y cambio de domicilio social

En cumplimiento de lo dispuesto por los artí-
culos 254 y 242 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
general universal de la mercantil, en su reunión cele-
brada el día 9 de mayo de 2002, acordó la escisión
parcial de «Marcos López Casa Rambla, S. A.»,
mediante la segregación de una parte del patrimonio,
traspasando en bloque lo segregado, que constituye
una unidad económica, a una única sociedad bene-
ficiaria de la escisión, de nueva creación, que tendrá
forma de sociedad de responsabilidad limitada y
se denominará «Edificio Andrés Baquero, 15-17,
Murcia, S. L.». Igualmente, y como consecuencia
de la escisión parcial, se acordó reducir el capital
social de «Marcos López Casa Rambla, S. A.», en
la suma de 14.183,89 euros, mediante la disminu-
ción del valor nominal de las acciones. Asimismo,
se procedió a aumentar el capital social de la entidad
en la suma de 14.183,89 euros mediante el aumento
del valor nominal de las acciones, desembolsándose
un 25 por 100. De igual forma, se acordó el cambio
de su domicilio social pasando éste a ser el de la
calle Selgas, 5, 3.o C, de Murcia. Se hace constar
expresamente el derecho que corresponde a los
accionistas y acreedores de la sociedad a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balance
de escisión, así como el derecho de oposición en
los términos establecidos en los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Murcia, 9 de mayo de 2002.—Marcos López
Alarcón.—19.823.

1.a 20-5-2002

MARESME AGRÍCOLA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Se convoca a los accionistas de la sociedad a
la Junta general ordinaria que se celebrará en el
domicilio social, en primera convocatoria el día 14
de junio de 2002, a las veinte horas treinta minutos,
y en segunda convocatoria, si procediera, a la misma
hora del día siguiente, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, examen
y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales,
comprensivas del Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria, así como la propuesta de
aplicación de resultados e informe de gestión del
ejercicio 2001.

Segundo.—Nombramiento de Consejeros.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de pedir la entrega o el envío
gratuito de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, de acuerdo con el artí-
culo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Andrés de Llavaneras, 8 de mayo de
2002.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción.—20.170.

MARSE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas para
el día 9 de junio de 2002, a las trece horas cuarenta
y cinco minutos, en los salones de el antiguo Con-
vento de Boadilla del Monte, sitos en la calle de
las Monjas, sin número, de Boadilla del Monte (Ma-
drid), en primera convocatoria, y en el mismo lugar
y a la misma hora, y el día siguiente, en segunda,
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión, Balance, cuentas y aplicación
de resultados y Memoria del ejercicio 2001.

Segundo.—Renovación del Consejo Rector.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades para elevar

a documento público los acuerdos adoptados y depo-
sitar las cuentas.

Quinto.—Aprobación, en su caso, del acta de la
reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de los documentos que se
someten a aprobación de la Junta.

Madrid, 9 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administración.—20.101.

MAS CASA GROGA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de «Mas
Casa Groga, Sociedad Anónima», a la Junta general
ordinaria a celebrar en Girona, Pl. Poeta Marquina
10 —«esplai» de La Caixa— el día 25 de junio de
2002, a las veinte horas, en primera convocatoria
y, en su defecto, al día siguiente, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación de
resultado del ejercicio 2001.

Segundo.—Cese, nombramiento de cargos y otor-
gamiento de facultades.

Tercero.—Gestión de los terrenos sociales.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Según lo dispuesto en el artículo 212 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos a apro-
bar por la Junta.

Girona, 6 de mayo de 2002.—La administración
social, D. Joan Oliveras Bagué.—20.111.

MÁSTER SOCIEDAD ANÓNIMA DE
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

Anuncio de escisión total

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta general ordinaria y universal de «Máster Socie-
dad Anónima de Ingeniería y Arquitectura», cele-
brada el 13 de mayo de 2002, acordó, por una-
nimidad, la escisión total de la compañía «Máster
Sociedad Anónima de Ingeniería y Arquitectura»,
que como sociedad escindida se disuelve sin liqui-
dación, traspasando todo su patrimonio a dos socie-
dades de nueva creación denominadas «Máster
Sociedad Anónima de Ingeniería y Arquitectura»
y «Direcció i Planificació d’Immobles, Sociedad
Limitada». Se considera como Balance de escisión
el cerrado a 31 de diciembre de 2001, todo ello
de conformidad con el proyecto de escisión, que
fue suscrito por el Consejo de Administración de
la sociedad escindida «Máster Sociedad Anónima
de Ingeniería y Arquitectura» que fue presentado

para su depósito en el Registro Mercantil de Bar-
celona el 5 de abril de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de la sociedad escindida de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados, el
Balance de escisión, así como de oponerse a la
misma en los términos previstos en los artícu-
los 166, 242 y 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 14 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administración.—20.279. 1.a 20-5-2002

MENADIONA, S. A.
(Sociedad absorbente)

MENADIONA INDUSTRIAL
Sociedad unipersonal

SOGEMA, S. L.
Sociedad unipersonal

SISOCIS, S. L.
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas generales extra-
ordinarias y universales de socios de las citadas com-
pañías celebradas el 15 de mayo del 2002 aprobaron
la fusión de dichas sociedades, mediante la absor-
ción de «Menadiona Industrial, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal); «Sogema, Sociedad Limi-
tada» (sociedad unipersonal), y «Sisocis, Sociedad
Limitada», por parte de «Menadiona, Sociedad Anó-
nima», con la disolución sin liquidación de las socie-
dades absorbidas y el traspaso en bloque de todos
sus patrimonios sociales en favor de la sociedad
absorbente. Se hace constar que socios y acreedores
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión.
Asimismo, se hace constar que los acreedores de
las sociedades participantes en la fusión pueden opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes, a
contar desde la tercera y última publicación de este
anuncio, en los términos previstos en la Ley.

Barcelona, 15 de mayo de 2002.—Los órganos
de administración de las sociedades «Menadiona,
Sociedad Anónima», «Menadiona Industrial, Socie-
dad Limitada» (sociedad unipersonal), «Sogema,
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal) y «Si-
socis, Sociedad Limitada».—20.261.

1.a 20-5-2002

MERCHANT MS, S. L.
(Sociedad absorbente)

IMPROMA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hacen públicos los acuerdos de las Juntas
generales extraordinarias y con carácter universal
de las sociedades «Merchant MS, Sociedad Limi-
tada» (absorbente), y «Improma, Sociedad Limita-
da» (absorbida), fechados ambos el día 28 de febrero
de 2002, por los que se decidió la fusión de ambas
sociedades, mediante la absorción de la segunda
por la primera con la consiguiente disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y el traspase
en bloque de todo su patrimonio social a la sociedad
absorbente, sucediendo a la absorbida a título uni-
versal en todos los derechos y obligaciones. No pro-
cede efectuar ampliación de capital debido a que
«Merchant MS, Sociedad Limitada» posee la tota-
lidad de las participaciones de «Improma, Sociedad
Limitada». La fusión se acordó en base a los Balan-
ces de fusión de cada una de las sociedades par-
ticipantes, cerrados a 31 de diciembre de 2001 y
aprobados por las respectivas Juntas. Las opera-
ciones de «Improma, Sociedad Limitada, se con-


